
RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

2009-00096
VERBAL SUMARIO 

ALIMENTOS ANA LILIANA POSADA ARANGO ALEXANDER OSPINA OSPINA
AUTO LEVANTA MEDIDA 

CAUTELAR 28/08/20

2018-00088

JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA 

INTERDICCIÓN
HERNAN ADOLFO OROZCO 

GUTIÉRREZ TERESA DE JESÚS GUTIÉRREZ LÓPEZ NO DA TRÁMITE A SOLICITUD 28/08/20

2019-00200

JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA 

DESIGNACIÓN DE 
GUARDADOR

ALBA BEATRIZ ESPINOSA 
SOACHA NA REQUIERE PARA DEMANDANTE 28/08/20

2020-00125 VERBAL DIVORCIO
BRENDA CATALINA SALAZAR 

HURTADO MASOUD SIMYARI INADMITE DEMANDA 28/08/20

2020-00067 VERBAL DIVORCIO RAÚL BRAVO GALVIS ESTRELLA ARIAS QUINTERO
NOTIFICA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE 28/08/20

2020-00074 EJECUTIVO FLOR MARÍA HEREDIA GARCÍA CESAR AUGUSTO LEÓN TRUJILLO
SE ABSTIENE DE LIBRAR 
MANDAMIENTO DE PAGO 28/08/20

2020-00126
LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL
MARTHA LUCÍA MARULANDA Y 

OTRO NA ADMITE DEMANDA 28/08/20

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO 806 DE 2020 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA SE FIJA EL ANTERIOR ESTADO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE CHINCHINÁ, CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

ESTADO ELECTRÓNICO Nº 081

31 DE AGOSTO DE 2020


